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RÉGIMEN JUBILATORIO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 3673 / 2001


La Plata, 30 de agosto de 2001

Vista la LEY 10579 y su Reglamentación –Estatuto del Docente-, el DECRETO LEY 09650/80 (T.O. 1994) modificado por LEY 11652 y el DECRETO REGLAMENTARIO 00476/81; y
 
CONSIDERANDO

Que por la pública y notoria situación de emergencia que atraviesa la República y su impacto en la Provincia, el Estado Provincial ha adoptado una serie de medidas tendientes a sanear el déficit fiscal procurando el equilibrio presupuestario sin que se afecten las prestaciones esenciales a cargo del Estado;

Que deviene conveniente que esta Dirección General proceda a su vez a implementar medidas que acompañen a las adoptadas en el marco de la emergencia económica declarada y contribuyan a paliar tal situación;

Que diverso personal docente, comprendido en los regímenes estatutarios citados en el exordio, que reúne los requisitos exigidos por el DECRETO LEY 09650/80 (T.O. 1994), se encuentra en servicio activo;

Que ante esa circunstancia, y merituando lo expresado en los considerandos precedentes, se torna necesario que dicho personal inicie los trámites pertinentes, para acogerse a los beneficios previsionales;

Que de conformidad con lo normado en el ARTÍCULO 33º inciso a), de la LEY 11612, se emite la presente;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE
 
Artículo 1º: Disponer que, a partir del primero de septiembre de 2001, todo el personal docente que se encuentre en condiciones de obtener los beneficios de la jubilación, en los términos del DECRETO LEY 09650/80, deberá iniciar los trámites al tal efecto, todo ello en razón de las explicitaciones anteriormente vertidas.

Artículo 2º: La presente RESOLUCIÓN será refrendada por el señor SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN y señor SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO.

Artículo 3º: Registrar esta RESOLUCIÓN que será desglosada para su archivo en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en reemplazo agregará copia autenticada de la misma, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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